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Villa Carlos Paz, 02 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN N° 186/2022 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre las Ordenes 
de Pago Nº  2523 y 3106/22 contenidas en los Exptes. N° 206248 
y 207629 y;  

 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial remitirá 
fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y edificios 
policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada  sobre las ordenes  de pago citadas en Visto, 
se determinó que las mismas reúnen los requisitos formales y se 
ajustan  a la normativa legal vigente, cancelando en forma total el 
monto por la que fueron emitida de $ 7.470 y $ 266.963,95 
respectivamente.  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la Pcia. 
de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por cancelada en 
forma total las ordenes de pago directas N° 2523 y 3106/22. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 02 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 187/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                     
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro  en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

2784/22 206847 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MANUEL 
BELGRANO 

195.500 195.500 

2783/22 206918 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
JOSE DE SAN 
MARTIN  

189.000 189.000 

3039/22 207072 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
D.F.SARMIENTO 

306.339,91 306.339,91 

2364/22 205920 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

377.864,39 377.864,39 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 04 de agosto de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 188/2022 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 5839/13, y la Orden de Pago 3163/22, 

y;   
  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Vistos 

se determinó otorgar un subsidio de carácter anual a la institución 
Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz a ser 
entregado en forma mensual, de acuerdo a lo recaudado y tal lo 
establecido en los artículos 236º y 238º de la Ordenanza General 
Impositiva 1.408, concordante con el artículo 72º inciso 6 de la 
Ordenanza Tarifaria Vigente.  

 
Que el Departamento Ejecutivo autoriza mediante la emisión de 

la Orden de Pago 3163/2022, la entrega de fondos a dicha 
institución por el mes de Noviembre de 2021 por un monto de $ 
909.577,92 que han sido depositados por la Institución para 
constituir un Fondo de Reserva (de acuerdo al segundo párrafo 
del artículo 3º de la Ordenanza 5839/13).  

 
Que el mencionado fondo de reserva será utilizado 

oportunamente para la adquisición de bienes de consumo e 
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insumos básicos necesarios para las actividades relacionadas con 
el combate de siniestros.  

 
Que este Cuerpo ha recibido la rendición de cuentas presentada 

por las autoridades de Bomberos Voluntarios correspondiente al 
mes de Noviembre de 2021 la cual está constituida por el resumen 
bancario de fecha 18/07/2022 con el monto no utilizado, (Fondo de 
Reserva), por un total de $ 909577,92 el cual reúne los requisitos 
formales exigidos y se ajusta por tanto a lo establecido en el artículo 
3º de la Ordenanza 5839/13 cumpliendo así con la normativa legal 
vigente, por lo que corresponde su Visación provisoria en tanto se 
verifica su inversión definitiva. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISORIAMENTE la rendición de 

cuentas presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz correspondientes al 
mes de Noviembre de 2021 por un total de pesos $ 909.577,92 
en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos.  

  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, 

publíquese, dese al registro del Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 04 de agosto de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 189/2022 
 

VISTO: El Contrato de Obra Nº 982/2022 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 204608, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la contratación de: 

“SERVICIO DE ALQUILER MAQUINA TOPADORA, PALA 
CARGADORA Y VEHICULO DE CARGA PARA LA M.V.C.P”, al 
contratista HORTEN GERMAN WALTER.  

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 8º del Contrato 

citado en Visto, el contratista deberá contar con las pólizas de 
seguros necesarias que surgen de las responsabilidades 
asumidas en el mismo durante el período en que se ejecutarán los 
trabajos y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
 Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de 

Servicio Nº 982/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 04 de agosto de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 190/2022 

 
VISTO: El Contrato Nº 982/2022, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la contratación del 

servicio de: “TRASLADO DE ARIDOS A LUGARES VARIOS 

INDICADOS POR ESTE MUNICIPIO”, al Sr. VELAZQUEZ 
GUILLERMO CLAUDIO.  

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 4º del Contrato 

citado en Visto, el titular del mismo deberá contar con las pólizas 
de seguros necesarias que surgen de las responsabilidades 
asumidas en el mismo durante el período en que se ejecutarán los 
trabajos y hasta la finalización de su vigencia el 30/11/2022.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
 Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de 

Servicio Nº 980/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 04 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN N°191/2022 
 

VISTO: La Resolución 179/2021 de fecha 26/07/2022 emitida 
por este Tribunal, y;  

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, y en virtud de lo 

establecido en el artículo 159º de la  Carta Orgánica Municipal, se 
convocó a los vocales de este Cuerpo para realizar la elección del 
Presidente y Vice-Presidente que lo representarán anualmente. 

 

Que efectuada la votación nominal de cada uno de los miembros 
resultó elegida la Vocal Raquel Noemí Merlino DNI 13.602.508 
para ocupar la Presidencia del Tribunal, y el Vocal Salvador 
Antonio Insinga DNI 16.253.939 para ocupar la Vice-Presidencia 
del Tribunal, por el período comprendido entre el 11/08/2022 al 
10/08/2023, de acuerdo con Acta adjunta. 

 
Que se ha deslizado en dicha Resolución un error de tipeo 

involuntario en su protocolo y articulado, que corresponde subsanar 
mediante el correspondiente acto administrativo.  
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) Informar que por el período comprendido desde día 

11/08/2022 al día 10/08/2023, la Presidencia del Tribunal de 
Cuentas será ejercida por la Vocal Merlino, Raquel Noemí DNI 
13.602.508; y la Vice-Presidencia del Cuerpo por el Vocal Insinga, 
Salvador Antonio, DNI 16.253.939; dando cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 159º de la Carta Orgánica Municipal. 

 
Artículo 2º) Renombrar la “Resolución N° 179/2021” de fecha 

26/07/2022 como “Resolución N° 179/2022”; y corregir el artículo 1° 
de la misma, donde dice: “…Jueves 04/08/2021…”; deberá 
entenderse que dice “…Jueves 04/08/2022…” 

 
Artículo 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Concejo de 

Representantes, Defensoría del Pueblo, publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese. 
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Villa Carlos Paz, 09 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN N°192/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Visto, 

se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter anual a la 
institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo a lo 
recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 
Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el artículo 
72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

 
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 3163/2022, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de NOVIEMBRE de 
2021 por un total de $ 909.577,92; con lo cual se constituyó un 
Fondo de Reserva en los términos del art. 3° de la Ordenanza N° 
5.839 y mod.; lo cual dio lugar a la Visación provisoria de la 
Resolución N° 188/2022. 

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dicho fondo de reserva 
mediante comprobantes originales por un total de: $ 909.679,17, lo 
cual cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
909.679,17 efectuada sobre la Orden de Pago Nº 3163/2022, 
correspondiente a los fondos recaudados y otorgados para el mes 
de NOVIEMBRE de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 09 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 193/2022 

 
VISTO: Las Resoluciones 131 y 164/2022 emitidas por este 

Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en dichas Resoluciones se consigno en 

forma incorrecta  el Nro. de Expte. de las rendiciones de cuentas 
que se detallan en los cuadros anexos de las mismas. 

 
Que corresponde por lo tanto emitir el acto administrativo que 

subsane dicho error.  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- MODIFICAR el cuadro anexo de la Resolución 

131/2022 del siguiente modo: 
  
Donde dice:     

2118/22 206277 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

 
 
 

Debe Decir:  

2118/22 205277 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

 
Artículo 2º.- MODIFICAR el cuadro anexo de la Resolución 

164/2022 del siguiente modo: 
 
Donde dice:   

2596/22 206345 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

 
Debe decir:   

2596/22 206435 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 09 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 194/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
739/22 

206981 
NIZ JULIO 
CESAR 

REPAR.APARATO
LOGIA HOSPITAL 

290.279 290.279 

 
452/22 

204763 
BOLDRINI 
SEBSTIAN 

ADQ.ARTICULOS 
PARA 
PROMOCION 
(GORROS) 

181.500 181.500 

 
410/22 

204874 
BOLDRINI 
SEBSTIAN 

CACHET 
P/ARTISTAS EN 
SEMANA SANTA 

215.000 215.000 

 
394/22 

201956 
BOLDRINI 
SEBSTIAN 

SERVICIO DE 
HOSTING 
TURISMO 

47.760,70 47.760,47 

 
389/22 

204139 
BOLDRINI 
SEBSTIAN 

ADQ. 
ELEMENTOS 
DEPORTIVOS VS 

800.000 800.000 

 
2387/22 

205765 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
MANUEL 
BELGRANO 

189.000 189.000 

3037/22 206434 
SUBSIDIOS  
FODEMEEP 

PINSTITUTO 
DR.ARTURO 
ILLIA 

199.700 199.700 

 
2562/22 

206076 
SUBSDIDIOS 
FODEMEEP  

P/ESCUELA 
NUEVA 
LATINOAMERICA 

215.504,42  215.504,42  

 
3110/22 

207813 
SUBS.GRALES. 
(DTO.358/DE/20
22) 

P/ORG.FIESTAS 
PATRONALES 
2022 

80.000 80.000 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 
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Villa Carlos Paz, 09 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 195/2022 

 
VISTO: La evolución de los gastos necesarios para el desarrollo 

de la actividad de este Tribunal en el curso del presente año, y;   
  
CONSIDERANDO: Que resulta necesario, de acuerdo con la 

proyección estimada de gastos, adecuar los montos de algunas 
partidas correspondientes al Presupuesto de este Tribunal 
sancionado a través de la Ordenanza de Presupuesto N° 6.780, y 
para prever la atención de futuros compromisos.                        

 
Que es competencia del Tribunal administrar su propio 

presupuesto de acuerdo con la normativa vigente, 2º párrafo del Art. 
160º de la C.O.M.; e  inc. “o” del Art. 130º de la Ordenanza de 
Contabilidad Nº 1.511 y artículos 6º y 11º de la Ordenanza de 
presupuesto vigente Nº 6.780. 

 
Que corresponde por lo tanto, emitir el acto administrativo que 

disponga sobre el particular.  
 

Por ello; 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) MODIFICAR el Presupuesto vigente de Gastos de 

este Tribunal, de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO DISMINUYE AUMENTA 

20.01.100.1.12.215 
PROD.DE PAPEL Y 

CARTON IMPRESOS 
$ 50.000  

20.01.100.1.13.318 
USO Y MANT. DE 

SISTEMAS 
INFORMÁTICOS  

$ 100.000  

20.01.100.1.13.325 
TRANSPORTE Y 

ALMACENAMIENTO 
$ 10.000  

20.01.100.1.13.326 
IMPRENTA, 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES  

$ 15.000  

20.01.100.1.13.328 
COMISIONES Y 

GASTOS BANCARIOS 
$ 10.000  

20.01.100.1.13.337 
CEREMONIAL Y 

PROTOCOLO 
$ 25.000  

20.01.100.1.13.340 
CAPACITACIÓN Y 

PERFECIONAMIENTO 
$ 20.000  

20.01.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS $ 20.000  

20.01.100.2.24.423 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACIÓN 

 $ 250.000 

 TOTAL $ 250.000 $ 250.000 

 
Artículo 2º) Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 09 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN N° 196/2022 

 
VISTO: Las Resoluciones Nº 034/C/2022 y N° 035/C/2022 

giradas a este Tribunal, por la Secretaría de Economía y Finanzas, 
y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de las mismas, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” al 05/08/2022 y “Subsidio Nacional 
al Transporte Urbano” al 08/08/2022 

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
034/C/2022 y en la cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
035/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 11 de agosto de 2022  
RESOLUCIÓN Nº  197/2022 

 
VISTO: La Resolución 190/2022 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se procedió a la 

visación provisional del Contrato       Nº 980/2022 referido al servicio 
de: “TRASLADO DE ARIDOS A LUGARES VARIOS INDICADOS 
POR ESTE MUNICIPIO”, al Sr. VELAZQUEZ GUILLERMO 
CLAUDIO. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
el titular del servicio la cual, a criterio de este Tribunal, cumplimenta 
con la normativa legal vigente y  con el reclamo efectuado 
oportunamente por este Cuerpo. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Servicio 

Nº 980/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 11 de agosto de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 198/2022 

 
VISTO: La Resolución 150/2022 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el Contrato de Obra            Nº 692/2022 para 
“ADQ. MATERIALES Y MANO OBRA PILARES LUMINARIAS Y 
MURO PERIMETRAL BALN. PLAYA ESMERALDA”, al contratista 
RODA ADOLFO ARMANDO. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
el contratista de la obra con vigencia hasta el 02/03/2023 la cual,  a 
criterio de este Tribunal,  cumplimenta con la normativa legal vigente 
y  con el reclamo efectuado oportunamente por este Cuerpo. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 

692/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 
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Villa Carlos Paz, 11 de agosto de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 199/2022 
 

VISTO: La Resolución 189/2022 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el contrato de obra              Nº 982/2022 para la 
contratación de: “SERVICIO DE ALQUILER MAQUINA 
TOPADORA, PALA CARGADORA Y VEHICULO DE CARGA 
PARA LA M.V.C.P”, al contratista HORTEN GERMAN WALTER.  

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
el contratista de la obra con vigencia hasta el 03/12/2022 la cual,  a 
criterio de este Tribunal,  cumplimenta con la normativa legal vigente 
y  con el reclamo efectuado oportunamente por este Cuerpo. 

  
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Servicio 

Nº 982/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 11 de agosto de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 200/2022 

 
VISTO: El Contrato de Servicio Nº 993/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 204608, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la contratación de: 

“SERVICIO DE ALQUILER DE PALA CARGADORA PARA LA 
M.V.C.P”, al contratista VIALERG S.A.  

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 8º del Contrato 

citado en Visto, el contratista deberá contar con las pólizas de 
seguros necesarias que surgen de las responsabilidades 
asumidas en el mismo durante el período en que se ejecutarán los 
trabajos y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
 Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de 

Servicio Nº 993/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 16 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 201/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1613/21 203215 
SUBS.GRALES 
(DTO.142/DE/2
021) 

P/DEPORTISTA 
FERNANDEZ 
MATIAS 

40.000 40.000 

1546/21 193324 
SUBS.GRALES 
(DTO.142/DE/2
021) 

P/DEPORTISTA 
AGUSTI 
BEATRIZ 

35.000 35.000 

1632/21 191516 
SUBS.GRALES 
(DTO.142/DE/2
021) 

P/ASOCIACION 
FUTBOL 
AMATEUR 
VETERANOS 

30.000 30.000 

 
3364/22 

207812 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
ALVAREZ 
CONDARCO 

148.000 148.000 

                                         
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN N° 202/2022 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.761 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos diecisiete mil 
trescientos noventa y cinco ($ 17.395) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2022. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2022. 

Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 
carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Julio de 2022 por un 
total de $ 17.395  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Julio de 2022. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 18 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 203/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
701/22 

205738 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS.EVENTO TC 
2000 EN 
NEUQUEN 

25.000 ---------- 

 
721/22 

206224 
ROLDAN 
MARIA A. 

ADQ-
CALEFACTORES 
P/GUARDERIAS 

150.000 ----------- 

 
380/22 

203931 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

REPARACION 
VEHICULO 
TURISMO AD461SO 

45.000 41.937,10 

 
358/22 

202954 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

ARTICULOS 
P/PROMOCION DE 
LA CIUDAD 

102.850 92.897,75 

 
327/22 

203172 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

CURSO 
CAPACITACION 
AMBIENTAL  

44.580 42.351 

 
761/22 

207799 
ROLDAN 
MARIA A. 

ADQ-BANDERAS 
P/GUARDERIAS 

100.000 52.700 

 
425/22 

204936 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

PROMOCION EN 
MENDOZA 
WORKSHOP 
AMAVYT 

70.000 55.012 

 
357/22 

103407 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

ADQ.BOLSAS 
P/PROMOCION 
CIUDAD 

133.100 133.100 

5148/21 199619 
SUBS.GRALES. 
(DTO. 
583/D/2021) 

P/DEPORTISTA 
POMATA PABLO A. 

15.000 15.000 + 

                                         
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

107/22 205738 701/22 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

25.000 - 

97/22 206224 721/22 ROLDAN MARIA A. 150.000 - 

104/22 
203931 

380/22 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

3.062,90 - 

103/22 
202954 

358/22 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

9.952,25 - 

108/22 
203172 

327/22 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO  

2.229 - 

110/22 207799 761/22 ROLDAN MARIA A. 47.300 - 

112/22 
204936 

425/22 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

14.988 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 18 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN N° 204/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 4.533 y modificatorias, y; 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Ordenanza y sus modificatorias 

fijaron para el año 2021 en un monto total de PESOS DOSCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 262.500,00) el subsidio a 

otorgar al CENTRO EDUCATIVO DE NIVEL MEDIO PARA 

ADULTOS Nº 217 - (CENMA N° 217), el cual será abonado según 

lo establece el Decreto 548/DE/2021, en TRES CUOTAS ANUALES   

de $ 87.500 cada una. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio, deben ser rendidos por los 

titulares y/o responsables de las instituciones receptoras de los 

mismos ante el Tribunal de Cuentas, hasta la cancelación total de 

los montos efectivamente percibidos. 

 
Que este Tribunal ha recibido para su tratamiento la rendición de 

cuentas presentada por las autoridades de la institución educativa 
citada precedentemente,  correspondiente a la SEGUNDA CUOTA 
del subsidio para el año 2021 la cual a criterio de este Cuerpo reúne 
los requisitos formales y cumplimenta con la normativa legal 
vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por el Centro Educativo de Nivel Medio para 

Adultos Nº 217- (CENMA Nº 217), correspondiente a la SEGUNDA 

CUOTA del Subsidio otorgado para el Año 2021, por un monto de 

pesos OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 

CON 67/100 ($ 87.560,02),  cancelando en forma parcial la orden 

de pago 4871/2021. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de agosto de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 205/2022 

 
VISTO: La resolución 165/2022 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se Viso 

Provisionalmente el Contrato 703/2022 para el: “ALQUILER DE 
CARPAS ESTRUCTURALES PARA PASEO DE LOS 
ARTESANOS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, al 
contratista FREGUGLIA JUAN PEDRO. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
la empresa con vigencia hasta el 06/09/2022 la cual,  a criterio de 
este Tribunal,  cumplimenta con la normativa legal vigente y  con el 
reclamo efectuado oportunamente por este Cuerpo. 
 
 Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato Nº 

703/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 
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Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 23 de agosto de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 206/2022 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 5839/13, y la Orden de Pago 3163/22, 

y;   
  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Vistos 

se determinó otorgar un subsidio de carácter anual a la institución 
Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz a ser 
entregado en forma mensual, de acuerdo a lo recaudado y tal lo 
establecido en los artículos 236º y 238º de la Ordenanza General 
Impositiva 1.408, concordante con el artículo 72º inciso 6 de la 
Ordenanza Tarifaria Vigente.  

 
Que el Departamento Ejecutivo autoriza mediante la emisión de 

la Orden de Pago 3533/2022, la entrega de fondos a dicha 
institución por el mes de Diciembre de 2021 por un monto de $ 
1.000.948,81 que han sido depositados por la Institución para 
constituir un Fondo de Reserva (de acuerdo al segundo párrafo 
del artículo 3º de la Ordenanza 5839/13).  

 
Que el mencionado fondo de reserva será utilizado 

oportunamente para la adquisición de bienes de consumo e 
insumos básicos necesarios para las actividades relacionadas con 
el combate de siniestros.  

 
Que este Cuerpo ha recibido la rendición de cuentas presentada 

por las autoridades de Bomberos Voluntarios correspondiente al 
mes de Diciembre de 2021 la cual está constituida por el resumen 
bancario de fecha 16/08/2022 con el monto no utilizado, (Fondo de 
Reserva), por un total de $ 1.000.984,81 el cual reúne los requisitos 
formales exigidos y se ajusta por tanto a lo establecido en el artículo 
3º de la Ordenanza 5839/13 cumpliendo así con la normativa legal 
vigente, por lo que corresponde su Visación provisoria hasta tanto 
se verifica su inversión definitiva. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISORIAMENTE la rendición de 

cuentas presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz correspondientes al 
mes de Diciembre de 2021 por un total de pesos $ 1.000.984,81 
en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos.  

  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, 

publíquese, dese al registro del Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de agosto de 2022  
RESOLUCIÓN  Nº 207/2022 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.759 la cual establece en $ 44.100 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a la  “Biblioteca 
Popular “José H. Porto” de esta ciudad  durante el año 2022, y; 

        
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a 

través del Decreto Nº 003/DE/2022, la entrega del subsidio antes 
mencionado por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2022. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas del 
destino de los fondos otorgados. 

 

Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 
la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Agosto de 2022  por un total de 
$ 45.758,26  la cual cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Agosto de  
2022, cancelando en  forma parcial  la orden de pago anticipada Nº 
013/2022, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 208/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
               
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 

siguiente cuadro  en un todo de acuerdo a lo expresado en 

Considerandos: 

 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3357/22 207563 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
MANUEL 
BELGRANO 

184.700 184.700 

3516/22 207405 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
EVA DUARTE 

186.500 186.500 

3265/22 207564 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
BERNARDINO 
RIVADAVIA 

393.814,33 393.814,33 

3403/22 207565 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MANUEL 
BELGRANO 

522.610 522.610 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 209/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
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legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1015/22 208837 
 
GOMEZ 
GESTEIRA H. 

GTOS.VIAJE A 
ROSARIO 
ENC.INTENDENTES. 

20.000 8.599,99 

1068/22 209054 
MITRE 
CRISTIAN 

LIMPIEZA Y 
REGULACION 
IMPRESORAS 

39.600 39.600 

 
767/22 

208166 
ROLDAN 
MARIA A. 

MATERIALES 
P/PORTON EN 
GUARDERIAS 

100.000 98.506,51 

 
703/22 

205708 
ROLDAN 
MARIA A. 

M.O CERRAMIENTO 
EN LA 
CASA DE LA MUJER  

90.000 90.000 

 
700/22 

205735 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS.PROM.ENC.TU
RISTI- 
CON TERMAS RIO 
HONDO 

30.000 10.300 

 
653/22 

204138 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

EQUIP.DEPORTIVO 
P/ES- 
CUELAS 
MUNICIPALES 

800.000 800.000 

 
724/22 

206274 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS P/ORG.RALLY 
DE LA BANDERA 
S/CONVENIO. 

450.000 450.000 

                                         
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

116/22 208837 1015 GOMEZ GESTEIRA H. 11.400,01 - 

113/22 208166 767 ROLDAN MARIA A. 1.493,49 - 

119/22 
205735 

700 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

19.700 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de agosto de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 210/2022 

 
VISTO: La Resolución Nº 036/C/2022 girada a este Tribunal, por 

la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 31/07/2022.    

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/07/2022 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 036/C/2022.  

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de agosto de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 211/2022 
 

VISTO: El Contrato de Servicio Nº 1004/2022 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 204608, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a refiere a la 

adjudicación de la Obra de: “PAVIMENTO DE ADOQUINES 
CALLE MONTE SACRAMENTO, CERRO AMAZONAS Y CERRO 
NIHUIL”, a la empresa MURUA CONSTRUCCIONES S.R.L..  

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º del Contrato 

citado en Visto, el contratista deberá contar con las pólizas de 
seguros necesarias que surgen de las responsabilidades 
asumidas en el mismo durante el período en que se ejecutarán los 
trabajos y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
 Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de 

Servicio Nº 1004/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 23 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN N° 212/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.760, la cual establece en $ 62.183,33 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2022, y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 012/DE/2022, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Agosto 2022, la cual luego 
de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo permite 
determinar que cumplimenta con los requisitos formales exigibles y 
se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
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Cura Brochero” por un monto de $ 62.200,90 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de  Agosto de 
2022. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 09/2022 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 213/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

(Cancel) 
191/22 

 
201994 

 
ANDERS 
HERNAN 

2° Rendición 
(cancelación saldo 
pendiente) 
1° REND.EN 
RESOL.163/22 

SALDO 
16.614,18 

16.599,93 

 
727/22 

205807 
FORNARI 
ROBERTO 

MEDALLAS 
P/EVENTO 
GIMNASIA 
RITMICA 

300.000 299.667 

 
954/22 

208345 
ROLDAN 
MARIA A. 

RECAMBIO 
VIDRIOS EN 
GUARDERIA 
MUÑOZ B 

50.000 31.800 

                                         
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

115/22 201994 191/22 ANDERS HERNAN 14, 25 - 

120/22 205807 727/22 FORNARI ROBERTO 333,00 - 

121/22 208345 954/22 ROLDAN MARIA A. 18.200 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 214/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones  presentadas, pudiendo determinar que la 
documentación respaldatoria contenida en las mismas  se ajusta a 
la normativa vigente tanto en los aspectos legales como formales, 
dando cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º 

Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo,  en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
4482/21 

198135 
SUBS.GRALES. 
(DTO. 
488/D/2021) 

P/DEPORTISTA 
PIZZO MARCOS  

40.000 40.000 + 

 
2233/22 

204005 
SUBS.GRALES. 
(DTO. 
226/D/2022) 

P/DEPORTISTA 
ARMESTO 
NICOLAS 

50.000 50.000 + 

 
2575/22 

202395 
SUBS.GRALES. 
(DTO. 
272/D/2021) 

P/DEPORTISTA 
ALTAMIRANO 
LUANA 

50.000 50.000 

 
1432/22 

203066 
SUBS.GRALES. 
(DTO. 
144/D/2021) 

P/DEPORTISTA 
LOPEZ 
SANTIAGO 

50.000 50.000 + 

 
3471/21 

196415 
SUBS.GRALES. 
(DTO. 
372/DE/2021) 

P/CLUB  
ATLETICO 
CARLOS PAZ 

50.000 50.000 + 

                                      
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 25 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 215/2022 
 

VISTO: La Resolución 204/2022 emitida por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en dicha Resolución se consignó en 

forma incorrecta,  en su encabezado, el año al que corresponde la 
misma. 

  
Que corresponde por lo tanto emitir el acto administrativo que 

subsane dicho error.  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- MODIFICAR el encabezado de la Resolución 

204/2022 del siguiente modo: 
 

             Donde dice: 
RESOLUCIÓN Nº 204/2021 

 
             Debe Decir:       

RESOLUCIÓN Nº 204/2022 
 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN N°216/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Visto, 

se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter anual a la 
institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo a lo 
recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 
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Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el artículo 
72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

     
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 3533/2022, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de DICIEMBRE de 
2021 por un total de $ 1.000.984,81; con lo cual se constituyó un 
Fondo de Reserva en los términos del art. 3° de la Ordenanza N° 
5.839 y mod.; lo cual dio lugar a la Visación provisoria de la 
Resolución N° 188/2022. 

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dicho fondo de reserva 
mediante comprobantes originales por un total de: $1.001.016,62, 
lo cual cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
1.001.016,62 efectuada sobre la Orden de Pago Nº 3533/2022, 
correspondiente a los fondos recaudados y otorgados para el mes 
de DICIEMBRE de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de agosto de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 217/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 859/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 207.019, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA 
TRATAMIENTO DEL MURO PERIMETRAL DEL PREDIO PASEO 
DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, 
al contratista  

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º del Contrato 

citado en Visto, el contratista deberá contar con las pólizas de 
seguros necesarias que surgen de las responsabilidades 
asumidas en el mismo durante el período en que se ejecutarán los 
trabajos y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
la empresa con vigencia hasta el 02/09/2022 a fs. 27 del Cuerpo 2 
del Expte. citado, la cual, a criterio de este Tribunal, cumplimenta 
con la normativa legal vigente y con el reclamo efectuado 
oportunamente por este Cuerpo. 
 
 Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 

859/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 30 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 218/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
662/22 

205438 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS.PROM.AG
ROACTIVA 
SANTA FE 

20.000 5.500,14 

 
645/22 

205409 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS.PROM.JUE
GOS DE LA 
JUVENTUD 
ROSARIO 

20.000 20.000 

 
953/22 

208539 
ROLDAN 
MARIA A. 

PAGO 
IMPUESTOS 
EDIF. 
SUBDIR.DICAPAC
IDAD 

100.000 78.120 

 
782/22 

208084 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

AP.CAJA 
ARQ.RELEV.CEN
T 
VEC.CARLOS 
PAZ SIERRAS 

153.460,41 153.460,41 

 
3413/22 

207406 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

355.142,75 355.142,75 

 
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

122/22 205438 662 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 
13.780 - 

123/22 208539 953 ROLDAN MARIA A. 21.880 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 219/2022 

 
VISTO: La Resolución 202/2021 emitida por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en dicha Resolución se consigno en 

forma incorrecta  el nombre de la Institución que presenta la 
rendición de cuentas ante este Cuerpo. 

  
Que corresponde por lo tanto emitir el acto administrativo que 

subsane dicho error.  
 

Por ello; 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 
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Artículo 1º.- MODIFICAR el Visto, Considerando y Resolutorio de 
la Resolución 202/2022 emitida por este Cuerpo del siguiente modo: 
 
      Donde dice: 

Institución Protectora de Animales Desamparados (I.P.A.D) 
 
       Debe Decir: 
       Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A) 
 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN N° 220 /2022 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.761 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos diecisiete mil 
trescientos noventa y cinco ($ 17.395) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2022. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2022. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Julio de 2022 por un 
total de $ 17.395  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Julio de 2022. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 


